
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, Cundinamarca. Noviembre veintiuno 
(21) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, reposan en el 
expediente las respuestas suministradas por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá y el Juzgado 01 de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de La Guajira, Riohacha, Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Ibagué. 
Sírvase proveer.  

 

 
 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
Radicado:   255724089001-2019-00105-00 
Ejecutante:   HECTOR HORACIO MAHECHA IBARRA 
Ejecutada:                   EDUARDO DANIEL RAMIREZ RIVERA 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone a INCORPORAR AL 
EXPEDIENTE y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, 
las respuestas de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, Juzgado 01 de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de La Guajira, Riohacha y el Juzgado 
Segundo de Familia del Circuito de Ibagué, Tolima.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 

 
 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La decisión se notifica en el estado electrónico No. 
119 del 22 de noviembre de 2023.  
 
 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


